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En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno celebrado el día 20 de diciembre de 2023, queda expuesto al público el
expediente  de  aprobación  del  Reglamento  Orgánico  que  regula  el  régimen
organizativo y de funcionamiento de los órganos colegiados del Ayuntamiento de
Megina.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R. D. 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete  a  información  pública  por  plazo  de  treinta  días  contados  a  partir  del
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual podrán los
interesados  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes,  dejando
constancia de que en caso de no presentarse ninguna reclamación, el acuerdo
quedará elevado a definitivo. 

En Megina, a 28 de diciembre de 2023. EL ALCALDE. FDO.: ISIDRO HERNÁNDEZ
ABAD


